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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

wm 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su hnporte los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

(Eeal órdm de 26 de Setiembre de 1861). 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

R e a l e s ó r d e n e s . 
MINISTERIO DE U L T R A M A R . — N ú m . 2 0 . — 

Excmo. S r . — E l Sr. Ministro de ídarina dice 
á este de Ultminar con fecha diez y seis del 
mes próx imo pasado lo siguiente:—Excmo. Sr. 
— S. M. la Re ina Regente (q. D. g.) se ha 
dignado espedir el Real Decreto siguiente;— 
A propuesta del Ministro de Marina de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, Vengo en disponer 
que el CoMralnmrante í>. Luis Bula y Vázquez , 
cese al cumplir el tiempo reglamentario en el 
destino de ComandHnte General del Apostadero 
de Filipinas; quedando muy satisfecha del celo, 
lealtad é i n f e l i g e n c i a con que lo ha d e s e m p e ñ a d o , 
liado en Palacio á diez y seis de Diciembre 
de. rail cchocieBtoa ochenta y cinco. — M A R I A 
C R I S T I N A . — E l Ministro de Marina, J o s é M . 
Beranger. L o que de Real órden traslado 
á V . E . para su conocimiento.—De la propia 
Real órden comunicada por el Sr. Ministro 
de Ultramar lo traslado á V . E . para su co
nocimiento y efectos correspondiemes.—Dios 
guarde á V . E . muchos años . Madrid 5 de 
Enero de 1886 — E l Subsecretario, Tirso B o -
driguñez. — Sr. Gobernador General de las Islas 
FilipmHs. 

Manila 25 de Febrero de 18&6.— Cúmplase 
y espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE U L T R A M A R . — N ú m e r o 16 .— 
Excmo, Sr.— Por el Minister o de Marina se 
dice á este de Ultramar con fecha 16 de Di
ciembre del año próx imo pasado lo que sigue: 
— Excmo. Sr.— S M. la R e i n a Regente (q. D . g.) 
se ha dignado expedir el Rea l Decreto siguiente: 
A propuesta del Ministerio de Marina de acuerdo \ 
con mi Consejo de Ministros, Vengo en nom-
bi'^r Comandante general del Apostadero de 
Filipinas al Contralmirante de l a Armada Don 
Pedro Aubarede y Bouyon,—Dado en Palacio • 
^ diez y seis de Diciembre de mil ochocientos I 
ochenta y cinco.—¡VIARIA C R I S T I N A . - E l Mi- ! 
nistro de Marina, José M . de Beranger .—Lo 

de Real órden traslado á V . E . para su 
conocimiento.—De la propia Real órden comu-
nicada por el Sr. Ministro de Ultramar, lo tras
cribo á V . E . para su conocimiento y efectos . 
coriesfondientcs. Dios guarde á V . E . muchos 
AFI08. Madrid 5 de E n e r o de 1 8 8 6 . — E l Subse-
^•etrrio, Tirso B o d r i g a ñ e z . — S r . Gobernador 
Ge"(-ral de las Islas Fi l ipinas. 

^ n i l a 25 de Febrero de 1 8 8 6 . — C ú m p l a s e 
^ espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

T E R R E R O . 

I N T E N D E N C I A G E E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas 
por el Gobierno general, en funciones de Ha
cienda, desde el 16 al 31 de Enero próximo 
pasado. 
Enero 16. Declarando á d o ñ a María Rosa

rio Avecil la, huérfrina de l) . Luis J o s é , Oficial 
4 .° que fué de Adminis trac ión , con derecho á 
percibir, bajo fian/a, la parte de pensión cor
respondiente á su difunta hermana doña Rosa. 

Id. id. Desestimando la instancia de María 
de los Santos, que solicita se le rehabilite en el 
percibo de la pensión que como gracia especial, 
se conced ió á su difunta madre Valentina R a 
mírez. 

Id. 19. Declarando á doña Máxima Encar
nac ión Cristóbal, huérf ina de D. Ambrosio, Ofi
cial 2 .° que fué de la Secretaría de la Real Au
diencia, con derecho, por trasmisión, á la pens ión 
de 150 pesos anuales. 

I d . 20. Accediendo provisionalmente y hasta 
la resolución del Gobierno de S. VI., á la per
muta de destinos que han solicitado D. Baldo-
mero Prado y Puente, Oficial 3 .° de la Secreta
ría de este Gobierno general y D, Rninou Sán
chez Ferrer , oficial de igual clase, Interventor 
de la Adminis trac ión de Hacienda públ ica de 
Ley te. 

I d . id. Concediendo á D. D;onÍ8Ío López , 
electo Jefe de Negociado de 3.a clase, Secretario 
del Gobierno P. ¡M. de Visayas, seis meses de 
plazo para presentar los documentos que acre
diten su aptitud legal para d e s e m p e ñ a r dicho 
destino. 

Id . id. Declarando á Ü. José Rodriguez Co
nejero, Médico 2.° que fué de la Armada, con 
derecho á la rehabi l i tac ión en el percibo de su 
haber pasivo. 

11. i d . Id . á d o ñ a Pilar Urbina, viuda del 
Comandante de Estado mayor de este Ejército, 
D. J o s é Olaquivel y Larragoyti, con derecho á 
la rehabi l i tac ión en el percibo de su pens ión , 

Id. id . Declarando á la Excma . Sra. d o ñ a 
Genoveva Pmgmai ti, viuda del General D. José 
Valero, con derecho á la rehabi l i tac ión en el 
percibo de la pens ión . 

Id id. Id . a I ) . J o s é Ordovas y Noguerales, 
Teniente Coronel de infantería retirado de este 
E j é i c i t o , con derecho á la rehabi l i tac ión en el 
percibo de su haber pasivo. 

Id . id. Id . á doña Ignacia, doña Vicenta y 
d( ñ a Carlota Gonzá lez y Font, huérfanas de 
I ) . l edro, Comandan'e que fué del extinguido 
Resguardo de Hacienda, con derecho á la re
habi l i tac ión en el percibo de su pens ión . 

Manila 22 de Febrero de 1 8 8 6 . - S e g u n d o 
G . L u n a . 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas 
por esta Intendencia general desde el 16 al 
31 de Enero próx imo pasado, que se publica 
en l a «Gaceta», con arreglo á lo mandado 
en decreto de 28 de Octubre de 1869. 

Enero 18. Declarando á Eulogio S. Luis 
David, Carabinero de 1.a clase que fué del 
extinguido Resguardo de Hacienda, con dere
cho al retiro civil de pfs. 1'77 mensuales. 

Id, id. Id . bastante el auto de dec larac ión 
de herederos abintestato, recaído en favor de 
D. Miguel y d o ñ a María Rosario Reyes, hijos 
leg í t imos de los finados c ó n y u g e s D. F é l i x Re
yes y doña Valentina Fernandez. 

Id . id. Desestimando una instancia de la 
Compañía general de tabacos, solicitando se 
dicte una disposición que legalice la práctica 
que ha comenzado a seguir la Aduana, re la
tiva á exisir el V.0 B.0 del consignatario del 
buque conductor en los conocimientos á la ór
den que se presenten para recoger mercanc ías 
en aquella dependencia. 

Id . id. Aprobando las instrucciones dadas 
por la Administración Cent.al de Rentas y 
Propiedades al Registro Aduanero' de Atimo-
nan, relativas al despacho de Aduanas. 

Id . 19, Nombrando escribiente de esta I n 
tendencia general, dotado con el sueldo anual de 
144 pesos, vacante por fallecimiento de Igna
cio Cruz Mendiola que la d e s e m p e ñ a b a , á Apro-
niaoo de Guzman, prévio e x á m e a verificado 
por el mismo en el dia anterior. 

Id . id. 1 »isponiendo, por necesidades peren
torias del momento y por conveniencia del ser
vicio, que el Jefe de Negociado de 1.a clase 
de la Contaduría general de Hacienda D. R i 
cardo Carrasco y Moret, pase á encargarse del 
despacho de la Adminis trac ión de la Aduana, 
mientras duren las actuales circunstancias. 

Id. id . Autorizando las remesas de pfs. 
30000 á la Subdelegacion de Hacienda de la 
Isabela de Basilan, pfs. 4000 a l Gobernador 
P. M. de Puerto Princesa y pfs. 3000 al de 
Balabac solicitada por la O r d e n a c i ó n de Ma
rina, para cubrir atenciones correspondientes 
al presente mes, asi como los gastos que or i 
gine dicho servicio. 

Id . id. Id . l a remesa de pfs. 6000 á la Ad
ministración de Hricieiida públ ica de Cottabato, 
para cubrir las atenciones del Regimiento n ú 
mero 3, asi como los gastos que pueda causar 
dicha operac ión . 

Id . id. Id. id. de pfs. 30000 á la Subdele
gacion de Hacienda de la Is-tbela de Basilan, 
pfs. 4000 al Gobernador P . M. de Puerto Prin
cesa, y pfs. 3000 al de Balabac, solicitada por 
la Ordenación de Marina, para cubrir atenciones 
correspondientes al mes de Febrero, asi como tam
bién los gastos que pueda irrogar dicho servicio. 
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En.o 19. Id . el giro á la par de pfs. IQl'ó'^O, contra 
la Subdelegacion de Hacienda de la Union solici
tado por el agente de la C o m p a ñ í a general de ta
bacos. 

Id. id. I d . id. id. de pfá. 5000, contra la A d 
ministración de Hacienda públ ica de Cápiz, solicitado 
por D . Juan Bautista G ó m e z . 

Id. id. i d . las remesas á la Tesorer ía general 
de las e x i s í e n c i a s sobrantes en las Adminisü-acioues 
de Hacienda públ ica de llocos Sur y Vliaamis, asi 
como los gastos que pueda causar dicha operac ión . 

Id. id. Aprobando la escritura de compra venta 
de terrenos situados en el pueblo de San Pascual de 
l a Isla de Burias, adjudicado^ á Don Juan Ortiz, 
por la cantidad de i»fs. 255<13 5(8. 

Id. id. Id . la adjudicación hecha por la Junta 
subalterna de Almonedas de la provincia de Cagayan 
de Misamis, del arriendo por un trienio del juego 
de gallos de la misuia, á favor del chino Toribio 
Gustarte Y u Co, por la cantidad de pfs. 5200. 

Id . id. Id. la id. id. por la Junta de Reales 
Almonedas, del servicio del juego de gallos de la 
provincia de Masbate y Ticao, durante un trienio, 
á favor de D. Cesáreo Clemente por la cantidad de 
pfs. 96'75, 

I d . 20. Declarando bastantes los documentos que 
a c o m p a ñ a n á la instancia de d o ñ a Josefa Darvin de 
Quevedo, en solicitud de que se le entregue por la 
caja general de Depósitos una imposic ión de mil pesos 
hecha por su tinado esposo D. Miguel Gonzá lez de 
Quevedo. 

Id . 21. Disponiendo que con arreglo al art ículo 
7 .° del Real decreto de 12 de Marzo de 1880, y con 
cargo al art ículo único en sus respectivos conceptos, 
del capítulo 16 de la Secc ión 8.a del presupuesto vi
gente de 1885-86, se libren los pfo 250 y 300 á que 
ascienden las terceras partes que corresponde abonar 
a l Tesoro de las cantidades de pfs. 750 y 900, desti
nadas á la construcción de dos camarines y adqui-
sic on de aparatos mecánicos para el servicio de la 
G r a n j a modelo de Visayas. 

Id . id. Id . que la cantidad de pfs. 4C95 valor del 
timbre correspondientes Á, las letras de pfs. 16785'71 
y pfs. 3600l20 girados sobre esta Capital por el Con
sulado de España en Hong-Kong, para cubrir el pago 
de servicios de Marina, sea satisfecha con cargo al 
art. 3.o capí tulo 7.* de la Secc ión 5.* del vigente pre
supuesto de gastos. 

Id. 22. Declarando cesante, por continuas fallas 
de asistencia á la oficina, al escribiente de la A d 
ministración de Hacienda pública de Manila, F é l i x 
V e r a , y nombrando para reemplazarle, con el sueldo 
anual de 72 pesos, al meritorio José Soller. 

Id. id Aprobando la l iquidación de la tercera 
parte del valor de las multas y derechos forestales 
de procedencia fraudulenta, verificada por el A y u 
dante 3.° de Montes, D. Calixto Ruiz de Austri, para 
abonar al mismo el importe de dicho servicio, con 
cargo al art, 3.° capít. 1.° de la Secc ión 5.» del 
presupuesto vidente. 

Id. id. Id . la adjudicac ión hecha en concierto 
públ ico celebrado en la Administración Central de 
Rentas y Propiedades el 20 del actual, de 100 quin
tales de tabaco elaborado inútil existente en los 
depós i tos de Arroceros, á favor de D. T o m á s G a r -
bantou, a l precio de pfs. 0 80, cada quintal; otros 
100 quintales de dicho artículo á 1). Lorenzo Reyes, 
á pfs. 0 61 el quintal; y disponiendo al propio tiempo 
que ee celebre otro concierto el dia 27 del mismo, 
p a r a la venta de otros 100 quintales de tabaco rama, 
también inútil. 

Id . 26. Declarando bastante el poder otorgado 
por D, Francisco Morales Calvo, á favor de Don 
José Reyes Caballero, para que perciba y cobre las 
pagas correspondientes al poderdante como Capitán 
retirado. 

Id . id. Id . id. el id. id. por d o ñ a Joaquina Pascual 
de Cortada, á favor de D. Angel Ortiz, para que 
pueda pedir, exigir y cobrar de estas cajas, la pen
s ión correspondiente á la poderdante como viuda de 
1). R a m ó n Masferrer, médico 1.° que fué de Sanidad 
militar. 

Id. id. Id . id. el id. otorgado en la V i l l a de 
Madrid por D . J o s é G a m a r r a y Gut iérrez , á favor 
de los Sres. Aldecoa y C.a, para que representando 
al poderdante, reclamen, perciban y cobren las dos 
pagas á que tiene derecho el mismo, por el naufragio 
del vapor cMiudoro>. 

Id. 28 Id . id. el id. id. por d o ñ a Antonia de 
l a Linde, á favor de I ) . Mariano Fernandez, para 
que respresentando l a persona, derechos y acciones 
de la otorgante, perciba y cobre cuantas cantidades 

se adeuden á la misma, procedente de las cajas 
generales ó provinciales del Estado. 

En.0 28. Id . id. el id. id. por doña Ju l iana Rosa 
Peynador, asistida de su esposo D. José Drquia, 
á favor de los Sres. Smith Bell y G.*, para que 
en nombre y representac ión de la poderdante, r e 
clamen la pens ión que la corresponde percibir por 
el tiempo que permanec ió viuda de D. Laoreano 
Garay , su marido en primeras nupcias. 

I d . id. Id . id. el id. id. por la Exema. S r a . doña 
Francisca Urioste de la P e ñ a , por si y en represen
tac ión de su hijo menor D. Francisco de Paula Mon-
tejo, y por el E x - m o . Sr. I ) . Telesforo Montejo y 
Robledo, como curador ad bona de doña Pi lar Mon-
tejo y R ica , á favor d é l o s Sres. J . M, Tuason y C.a, 
para que reclamen y perciban las pensiones corres
pondientes á la po lerd inte, á su citado hijo y á 
la menor d o ñ a Pilar, como viuda y huérfano res
pectivamente en primeras y segundas nupcias del 
Excmo. Sr . D. Bonifacio Montejo y Robledo, Ins
pector de 2.* clase que fué del Cuerpo de Sanidad 
militar de estas Islas. 

Id . id. Aprobando el pliego de condiciones re
dactado por la Contaduría general de Hacienda, 
para contratar en concierto público la adquisición 
de 10000 ejemplares impresos de cargaremes nece
sarios á la Ordenac ión general delegada de Pagos, 
durante el ejercicio e c o n ó m i c o de 1885 86, bajo el 
tipo en progresión descendente de 47 pesos, cuyo 
concierto deberá celebraive en el despacho del Sr. 
Contador general el dia 12 de Febrero á las diez 
de su m a ñ a n a . 

Id . id. Desestimando la solicitud de D . Francisco 
Calatrava de que se le abone el sobresueldo de la 
plaza de Ministro letrado del Tribunal de Cuentas 
de estas Islas que sirve interinamente, y confirman lo 

t la providencia de la Ordenación delegada de Pagos, 
dando de baja en la n ó m i n a de dicho Tribunal el 
sobresueldo que se asignaba al interesado, y de la 
cual se alz* el mismo en su instancia que encabeza 
el incidente. 

I d . id. Declarando bastnnte el poder otorgado en 
esta Capital por D. Cárloa Villarragut y Esteban, á 
favor de I ) . T o m á s Duncan Ogilvic, para que en 
nombre y representac ión del otorgante, reclame, per
ciba y cobre los haberes que le corresponden como 
Magistrado de esta R e a l Audiencia. 

Id . id. Id. id. el id. id. en Albay por D . Hila
rión Celizondo, á favor de D. Ceferino Aramburo, 
para gestionar la devoluc ión de la carta de pago de 
ta fianza que tiene constituida el otorgante en. las 
Cajas de la Administración de Hacienda públ ica de 
aquella provincia, en garant ía de la contrata de las 
obras de reparación del edificio que ocupa dicha 
oficina. 

Id . id . Id. id. la escritura de revocac ión de poder 
que presentan D. Salvador Gosal-Ker y D. Francisco 
Gutiérrez, para que se les tenga por relevados de 
esta obl igación como apoderados que han sido de 
i>. Manuel G a r c í a y García , en virtud de que la 
escritura de poder que por la presentada se revoca, 
reúne todos los requisitos en derecho necesarios para 
su va l idés . 

Id . id. Conceptuando suficientes en derecho para 
el percibo de los haberes devengados y no percibi
dos por D. Victoriano Castaño y Gallardo, telegra
fista 1.° que fué , el documento q u e ' a c o m p a ñ ó Don 
Francisco Vigi l , por el cual se acredita su cualidad 
de apoderado sustituto de D. Antonio Castaño , pa
dre del finado D. Victoriano, la dec laración de he
rederos y la certificación de defunc ión de éste . 

Id . 29. Ordenando que el Jefe de Negociado de 
1.a clase de la Contaduría general D. Ricardo Car
rasco y Moret, que por decreto de esta Intendencia 
de 19 del que rige, pasára á encargarse del des
pacho de la Adu*na de esta Capital, vuelva á ha
cerse cargo de su destino propietario, por haber 
desaparecido las causas que motivaron dicho decreto. 

Id . id. Adjudicando á D. Manuel García , 16 
hectáreas , 58 á r e a s y 74 cent iáreas de terreno s i 
tuado en el pueblo de Capolonga, en Camarines 
Norte, en la cantidad de pfs. 121'99. 

Id. id. Id . á d o ñ a Romana Libunao, 45 h e c t á 
reas, 64 áreas y 12 cent iáreas de terreno situado 
en el pueblo de S. Miguel de Mayumo, de la pro
vincia de Bulacan, en la cantidad de pfs. 143c07. 

Id . id. Disponiendo se devuelva al representante 
de Inglaterra, la multa de 1000 pesos impuesta por 
la Aduana de lloilo al vapor cSicero» , cuyo abono 
debe verificarse coa apl icac ión al presupuesto en 
ejercicio. 

Manila 22 de Febrero de 1886.—Segundo G. L u n a . 
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Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la plaga para el 2 de Marzo de 1886 
Parada, loe cuerpos de la guarnición.—Vigilancia J 

ismos.—Tefe de dia .—El Comandante—D. Daniel ^ 
Cuadra.=Imagiaaria.==Oíirn D. Joaquin MoQet.=»Hospit 
y prorisiones, Artillería.—Paseo de euferraos, Artillería 
Reconocimiento de eacate, Caballería.—Música en laT 
neta, núm. 1. i 

De órdea del Excmo. Sr. General Gobernador Miij. 
— E l Curonel Teniente Coronel Sargento mayor interi! 
José Pregó, 

1̂  

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 
T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. M 

nistro Jefe de la Secc ión 3.*, se cita, llama y ^ 
plaza á D. Nico lás Ruiz, Interventor que fué de|¡ 
Administración de Hacienda pública de Nuevn V2 
caya, su apoderado ó herederos si hubiese falleciáj 
para que dentro del término de och) dias á eoij 
desde la publ icac ión de e8re anuncio en la «Gaíeiii 
oficial», comparezca en esta Secretaría general,j 
objeto de recojer y contestar el pliego de califica, 
cion de reparos deducidos en el e x á m e u de la cueoij 
del Tesoro de dicha provincia, respectiva al 6.° tri. 
mestre del presupuesto de 1883 84; en la intelig^ 
cia que de no verificarlo dentro del referido pUẑ  
se dará al espediente el trámite que correspoaiaj 
parándo le el perjuicio que haya lugar. 

Manila 34 de Febrero de 1 8 8 6 . — E l Secretari 
general, Enrique Linares . 
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Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Hi 
nistro Jefe de la Secc ión 1.a de este Tribunal, secih 
llama y emplaza á D. Luis Pérez de Tagle, Intet 
ventor que fué de la Adminis trac ión de Hacienij 
públ ica de la provincia de llocos Norte, su a 
rado ó herederos si hubiese fallecido, para que 
tro del término de 15 dias á contar desde la puifeier 
cacion de este anuncio en la cGaceta oficial», com 
parexca en esta Secretaría general á objeto de re 
coger y contestar el pliego de los reparos que iu 
ofrecido el e x á m e n de la cuenta del Tesoro público 
de dicha provincia respectiva al 3.,r trimestre 
1883-84, en la inteligencia que de no verificarlo 
dentro del espresado plazo, se dará al expediente el 
trámite que proceda, parándole el perjuicio que haj» 
lugar. 

Manila 26 de Febrero de 1 8 8 6 . « E l Secretario 
general, Enrique Linares. 
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Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Mi
nistro Jefe de la Secc ión 1.a, se cita, llama y em
plaza á D. Juan Quero, Interventor que fué de I» 
Administrnicion de Hacienda pública de Samür, si 
apoderado ó herederos si hubiese f-illecido, para qu* 
dentro del término de veinte dias, á contur desdi 
la publ icación de este anuncio en la <Gaceta oñial»! 
comparezca eu esta Secretar ía general, al objeto (fo 
recoger y contestar el pliego de cal i f icación de lo' 
reparos que ha ofrecido el e x á m e n de la cuenta di 
efectos timbrados de dicha provincia, respectiva ^ Idee 
2.* trimestre de 1882, en la inteligencia de no ve
rificarlo dentro del espresado plaz) se dará ale3' 
pediente el trámite que correspoada, parándole el ^ 
perjuicio que haya lugar. 

Manila 25 de Febrero de 1 8 8 6 . ^ E l Secretario 
general, Enrique Linares . 

XdeE 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 3I1 
nistro Jefe de la Secc ión 2.a de este Tribunal, 88 
cita, l lama y emplaza á D . Mariano Zaera y ^ f . 
rero. Administrador de Hacienda públ ica que fui 
de la provincia de la Laguna, su apoderado ó b6' 
rederos si hubiese fallecido, para que dentro 116 
término de quince dias á contar desde la pabUca 
cion de este anuncio en la « G a c e t a oficial», ^ 
parezca en esta Secretaría general a l objeto de ^ 
coger y contestar el pliego de los reparos que 
ofrecido el e x á m e n de la cuenta del Tesoro de ^ 
cha provincia, respectiva al segundo trimestre 
Octubre á Diciembre de 1884-85; en la inteligen^ 
que de no verificarlo dentro del espresado plaz0 a. 
dará al expediente el trámite q ie corresponda, P 
rándo le el perjuicio que hubiere lugar. :0 

Manda 26 de Febrero de 1 8 8 6 . = E 1 Secreta^ 
general, Enrique Linares . 

•roí 
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íTAnOS y forranlarits ancx«s al rcflamcnte 4e 10 de Octobre de 1885 para la aplicación de las leyes de S de Jallo de 1876 j 10 de Julio 1885 refe-
rentes á lo» deslin»s reservados en la AdminislracLon del Estado, provincias y Municipios á los sargentos cu activo servicio yliccaciadoi de esta clase 
y la de c bos y soldados. 

E S T A D O N U M . 1. 

Deslinos reservados en la Administración del Estado á los sargentos en activo servicio y licenciados de esta clase y la de cabos y soldados. 
(Ceatintiacion). 

MINISTERIO D E M AEINA. 

pEPBNDENCIA 
5 Bervicio. 

%í,SpecCion deSani-) 
e"i dad de Departa 3.a 
Mi mentos. • ' 

l o.a 

Hkbunales délos id. 3-a 

1.a 
Jforroqaias castren-
8 .M de id. • L a 

E M P L E O S . destinos Pesetas. 

Número _ . Carrera á que pueden 
de Sneldo_aDBal. aspirar y otra8 ob8er. 

yaciones. 

ca. 
eola 

tri. 
gej Irmameutcs. 
'azi, 
•Qia, 

eni 

e i* 

de 

Arsenales. 
Í3.a 

M S a 
| 5.a 

lOuerpo de lDge- |5a 
nieros. «U^ 

U.a 

| 5 .a 
¡Cuerpo de Artillería j 

/5 .a 
"lOrdenaoioQ de A r i 2.a 

seonles. . (1.a 
ô̂ jservicio militar de 

id. . 3.a 
iublj|S«rvicio militar deí 3.a 

los Araenale*, .) 3.a 
(5.a 

jAlmaceoeí de lo8\ 
Afssuales. . )5 .a 

(5.a 
\ Pitroquia del Arse-1 

nal de la Carraca'5.a 
7CapilUt del Fer
rol y Cartagena. . 

Presidio del Arsenal 
la Carraca. . l a 

parlamento de 
Cádiz. 

Í2 .a 

(ProTincia de Cádiz. < 3.a 

\3.a 
Mritode S. Fer-
mndo. . 3 a 

'irroTmcia de Alge-I3 .a 
««• .13.a 

2.a 

te 

Escribientes primeros 3 

Id de las Auditorias. 3 
Id . de los Secretarios 
de causa. . 3 
Alguaciles. . 3 

Sacristanes, • 3 

Escribientes primeros. 6 
Idem segundos. . 7 
Idem primeros. . 6 
Idem segundos para 
los detalls. . 7 

Idem id. para id. . 9 
Mozos ordenanzas. . 12 

Escribientes primeros 
de las Comandancias. 4 

Idem segundo. . 2 
Porteros. . 3 
Sirvientes. . 7 

Escribientes, . 3 
Escribientes segundos. 6 
Id. id. para causas. . 6 
Primeros dependien
tes de confianza. . 34 

Segundos id. id. . 16 
Escribientes primeros. 6 

Sacristán de la parro
quia del Arsenal de 
la Carraca. . 1 

Capataces ordinarios. 4 

Porteros de la Orde 
nación. 

Escribientes de la Co 
mandancia. 

Id . de la Ordenación 

al-

«̂m de Málaga. 

el Id, 

irlo 
3 ^ d e Ca 

86 

fü< 
te-
iel 

i,B de Strilla. 
lein de Huelva. 

3.a 

3.a 

3.a 
3.a 

aarias.. 2.a 

^PWamento del 
Ferrol. 

^ la Co-

re

de Vigo. 

2. a 

3. a 

2. a 

3 a 
3. a 

K d ^ - t a n d e r . j Í ; : 
3.a 

a 

3.a 

Escribientes. . 2 
Idem primer». . 1 
Idem segundo. . 2 
Portero de la Orde
nación, . 1 

Escribiente de la Co
mandancia. , 1 

Idem de la Ordena
ción. . 1 

Escribiente. . 1 
Idem de la Coman
dancia. , 1 

Portero de la Orde
nación. . 1 

Portero de la Orde
nación. . 1 

Escribiente de la Co
mandancia. . 1 

Portero de la Orde
nación. . 1 

Escribiente. . 1 
Idem de la Ordena
ción. . 1 

Portero de la id. , 1 
Escribiente de la id. 1 
Idem de la Coman
dancia, , 1 

Portero de la Orde
nación, , 1 
Escribiente de la Co
mandancia. • 1 

1250 

1250 

1250 
548 

Jdem (róase nota d.) 

720 / 

1250 
1000 
1250 

1250 
1000 

2 pesetas 
diarias.. Ninguna. 

Límite, Escribiente 1.° 
con 1.250 pesetas 
(véase nota d). 

1250 
1000 
1250 
1000 

1250 
1000 
1000 

915 
732 

1250 

1080 

875 

4 Límite, Escribiente 1.° 
( (véase nota d). 
Ninguna. 
Idem, 

Idem, (véase nota d). 
1 Escribiente 1.* (véase 
( nota d). 

| Ninguna, 

Idem (véase nota d). 

Ninguna. 

548 Ninguna, 

.Límite de sueldo 1250 
pesetas (véase nota d). 

Ninguna. 

!
Límite de sueldo 1250 

pesetas (véase nota d). 

1250 
1250 

1000 
1250 
1000 

548 

1250 

1250 
1250 

1250 

548 Ninguna. 

548 Ninguna. 

1250 Idem (véaae nota d). 

548 Ninguna. 
1250 Idem (véase nota d). 

1250 Idem id. 
548 Ninguna, 

1250 Idem (véase nota d), 

1250 Idem id. 

548 Ninguna. 

1250 Idem (véase nota d). 

MINISTERIO D E MARINA. 

DEPENDENCIA S. 
ó servicio. 3 

f2.a 
Provincia de Va-Ñ 

lencia. . . '3 .a 

Idem de Vinaroz. . 3.a 
3.a 

Idem de Barcelona.\3 a 

2. a 

3. a 

Idem de Mallorca. , \3 .a 

2.a 
Idem de Mahón. . 3.a 

Establecimientos 
científicos. 

Observatorio Astro-lo"* 

E M P L E O S . 

Portero de la Orde 
nación. 

Escribiente de la Co 
mandancia. 

Escribiente. 
Escribiente de la Co 
mandancia. 

Idem de la Ordena 
cion. 

Portero de la id. 
Escribiente de la Co 
mandancia. 

Idem de la Ordena 
cion. 

Portero de la id. 
Escribiente de la Co 
mandancia. 

nómico. • / 
2.a 
5.a 

Centro de agujas 
magnéticas. . 5.a 

Ce otro meteoroló
gico. . 5.a 

Depósito Hidrográ
fico. 

Servicio Semafórico 

5.a Idem cuarto. 

1.a 
1. a 
5.a 

2. a 
\5.a 

Vigías de puerto. . / 
|5,a 

Maestranza perma • 
nenie. 

Arsenal de la Car-1 3,a 
raoa. . | 3 .a 

3. a 
3.a 

3 a 
Comandancias, de 

Ingenieros. . 2.a 

Idem del Ferrol. 

Mozos, m 
Idem. 

Vigías provisionales. 

Mozos. 
Primero de la Torre 
de Tavira en Cádiz. , 
Segundo de la id. id. 

Escribientes 1.°* 
Idem segundos. 
Idem primeros. 
Idem segundos. 
Idem primeros. 
Idem segundos. 

Isla de Cuba. 

Apostadero. 

Arsenal, 

•I 

Puertos. 
Divisiones de cafio-
neros. 

Isla de Puerto Rico, 
Comandancia prin

cipal. 

Islas Filipinas.— 
Apostadero y E s 

cuadra. 

Secretaría. 

Mayoría general. 

3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 

Conserjes. 

Escribientes. 2.03 
Idem terceros. 
Idem segundos. 
Idem terceros. 
Idem segundos. 

3.a Idem. 

Cartería. 

Cuerpo 
tivo. 

administra-

Cuerpo de Sanidad. 

3.a Escribientes de 1,* 
3.a Id . de segunda. 
3.a I d , de tercera. 
3.a Idem de primera* 
3.a Idem de segunda. 
3.a Idem de tercera. 
1.a Cartero. 
3.a Escribientes de 1.* 
3.a Idem de segunda. 
3.a Idem de tercera. 
1.a Mozos. 
3.a Escribiente. 

Rumere „ ,. , Carrera á que puede» 
de Swl<,iin,,aI' aspirar y otras obser-

destinos Pesetas, vaciones. 

Escribiente, . 1 
Ordenanzas. . 2 
Escribiente de segun
da clase, i 1 

Idem primero. . 1 

Idem de terceros. . 2 

2 
1 
6 

15 

1 
1 

5 
9 
5 
9 
5 
9 

12 
8 
3 
1 
9 

6 

3.a Escribientes segundos. 1 

Total . . .451 

{Se c o n t i n u a r á j . 

548 Ninguna. 

1250 
1250 

1250 

1250 
548 

1250 

Idem (véase nota d)> 

Ninguna. 

Idem (véase nota d). 

Ninguna. 

Idem (véaae nota d)> 

1250 J 
548 Ninguna. 

1250 

1250 Idem (véase neta d) . 
547,50 Ninguna. 

A Escribientes de 1 * 
con 1250 pesetas (véa
se nota d). 

Pueden ascender á l . * * 
Escribientes con el 
sueldo anual de 2509 
pesetas (véase nota d). 

Ninguna. 

A Vigías de 1.* clase 
con 2000 pesetas. 

1500 
1250 
1350 

900 

1500 
1200 

1250 
1000 
1250 
1000 
1250 
1000 

j Ninguna. 

A primero, con 1 500 
pesetas. 

(Límite de sueldo 1250 
, pesetas (véase nota d) . 

1200 Ninguna. 

3600 
3000 
3600 
3000 
3600 

2000 

3600 

2400 
1800 
1320 
2400 
1800 
1320 
3600 
2400 
1800 
1320 

685 
1800 

(Véase notad). A Escri
bientes mayores coa 
5100 pesetas. 

, (Véase nota d). A E s -
| cnbiente Mayor coa 
f 5.625 pesetas. 

(Véase nota d). A E s 
cribiente Mayor coa, 
3.075 pesetas. 

Ninguna. 
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J N S F E G C I O N D E H A C I E N D A . E N L A A D U A N A 

D E M A N I L A , 
D e ó r d e n de l Sr. Inspector 2 .° de Hac ienda , por 

«el presente se ci ta , l l a m a y emplaza á l>. M a r i a n o 
R o d r í g u e z , empleado que h a sido en l a S e c c i ó n l i 
q u i d a d o r a de l a R e c a u d a c i ó n de las Obras del 
F u e r t e en )a Aduana de esta Cap i t a l , que v i v e ó 
h a v i v i d o en l a 2.a ca l le de l T r o z o (Magdalena) 
n ú m . 74 de l a r r a b a l de B inondo , pa ra que en e l 
t é r m i n o *le nueve dias, contados desde l a ú l t i m a 
p u b l i c a c i ó n de este anunc io , se presente en l a re
f e r i d a A d u a n a de esta Capi ta l ante e l ci tado Sr. 
Inspector 2.° de Hac ienda para u n asunto adminis
t r a t i v o , aperc ib ido qne de no hacer lo a s í le p a r a r á 

•el pe r ju ic io que h a y a luga r . 

M a n i l a 23 de Febrero de 1886. — E l Secretario, 
M. M e d i n a y O a r c í a . ;5 
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CASA C E N T R A L D E Y A C U N A n i O N . 
E l J u é v e s 4 del entrante Marzo á las ocho de la ma 

Sena, se adminis t ra rá la vacuna. 
Manila 18 de Febrero de 1 8 8 6 . = D r . Candelas. 

Providencias judiciales. 
Don Gonzalo Beyes, Escribano adicto a l Juzgado del dis

trito de Binordo . 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 

ÜBiDondo, dictada en esta fecha en la esusa n ú m . 5970 
qne se sigue contra Pablo Pantaleon por estafa, se t i t a , 
y emplaza á Eiorentino de los Santos, vecino de Binondo, 
pera qne en el téi inino de nneve diss, contados desde la 
pnb l ic íc ion de esta citación, comparezca en este Juzgsdo 
para declarar en la espresada causa; apercibido que de 
no Tenficarlfi le pararán los perjuicios que en derecho baya 

lugar. 
Binondo 25 4§ Febrero de 1886.—Gonzalo Beyes. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este distrito, 
recaída en las diligencias criminales que se instruyen 
contra Pelayo Roque por estafa: se cita, llama y emplaza 
al querellante D . J o s é ZÍ mora, indio, de treinta y dos 
años de edad, natural del arrabal de Toado, reciao del 
de Binondo, de oficio plumario, para que en el plazo de 
nueve días, se presente en este Juzgado para declarar eu 
las espresadas diligencias, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo en el plazo señalado se le pa ra rá el perjuicio 
que en dereeh© hubiere lu ar. 

Escr ibanía de Quiapo á 26 de Febrero de 1 8 8 6 . = V i -
cente Santos. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Juagado de 
este distrito, recaida en la causa n ú m . 2190, se cita, llama 
y emplaza á D . Juan Alfaro y E s p a ñ a que ha sido Te
niente Comandante de la tercera Subdivisión de la Guardia 
C i v i l Veterana, para que en el término de 9 dias contados 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado á oír provi
dencia en la espresada causa, apercibido de no verificarlo, 
se le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Tondo 27 de Febrero de 1886.=:Antonio Custodio. 

Don Cándido Lozano y Gutiérrez, Capitán graduado Te 
nieute de la segunda Compañía del Batallón Disciplina
rio y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel Gobernador 
Polí t ico Mil i tar de esta plaza para reconocer eu la su
maria que se instruye contra el soldado de la sección Cor
reccional Martiniano Febo de la que es Secretario el 
cabo primero de la misma C o m p a ñ í a Saturnino Mago. 
Habiéndose ausentado de esta Plaza Martiniano Febo 

soldado de la sección Correccional á quien estoy suma
riando por el delito de quebrantamiento de condena, usando 
de la jurisdicción que la Reina Gobernadora Nuestra Sra. 
tieno concedida en estos casos por sus Reales ordenanzas 
á los oficiales de su Ejército, por el presente llamo, cito 
y emplazo por tercer edicto y pregón á dicho Martiniano 
Febo, señalándole la casa cuartel qne ocupa la sección 
Correccional donde deberá presentarse personalmente den
tro del plazo de diez dias, que se cuén tan desde el dia 
de la fecha á dar sus descargos y defensas y de no com
parecer en el referido plazo se seguirá la csusary se sen-
teticiará en rebeldía por el delito que merezca pena mas 
grave entie el de deserción y el que causó su fuga, ha
ciendo el cotejo de una y otra pena sin mas llamarle n i 
emplazarle por ser esta la voluntad de S. M . Fí jese y pre
gónese este edicto para que venga á noticia de todos. 

J o l ó 7 de Febrero de 1 8 8 6 . = E l Ten:ente fiscal, Cán
dido L o z a n o . = E 1 Secretario, Saturnino Mago. 

Don Belarmino Rozas y Rezas, Alférez de la segunda 
Cnropuñía del Regimiento Infanter ía de Mindanao n ú 
mero 4 Juez Fiscal nombrado para instruir sumaria al 
soldado del Regimiento lofanter ía de Visayas n ú m . 5 
Juan Gut iér rez Margarita, 
Hab iéndose ausentado de esta Plaza de Jo ló donde se 

hallaba de guarnición agregado á la cuarta Compnfiía del 
Regimiento Infantería de Mindanao núm. 4 esti^uiendo 
un año á que habia sido condenado por el Exorno Sr. 
Capi tán General por el delito de primera deserción, el 
soldado Juan Gutiérrez Margarita perteneciente al Regi
miento delufanter ía de Visayas núm. 5, natural de Ibajay 
provincia de Capiz^ hijo de Pedro y de Dominga, de 27 

¡ años de edad y perteneciente al reemplazo de 1883 á 
quien estoy sumariando por el delito de tercera deser

ción. 
Usando de las facultades que conceden las Reales or

denanzas en estos casos á los oficiales del Ejército, por 
el presente segundo edicto, cito llamo y emplazo al es
presado soldado señalándole el cuartel de E s p a ñ a en esta 
plaza y en cualquier otro punto al Gobernadorcillo ó au
toridad competente, debiendo presentarse dentro del tér
mino, de veinte dias á contar desde la publicación del 
presente edicto y de no verificarlo en el plazo señalado, 
se le juzgará en rebeldía. 

Jo ló 3 de Febrero de 1886.—El Fiscal, Belarmino 
Rozas. 

Don Victor Sanz Cantero, Teniente Coronel de Inf«ntería 
y Fiscal de causas permanente de la Capi tan ía Ge
neral de estas Islas. 
E n uso de las facultedes que me conceden las Orde

nanzas generales del Ejército como Juez Fiscal de la cai.sa 
instruida contra los paisanos Adriano Ignacio Aucheuta 
conocido por Adriano Novicio, Teodorico Novicio, Pablo 
Ignacio, conocido por Pablo Novicio, Juan Mogro, Lucio 
Zuñ iga , y Mariano Domingo Guil lermo, por el delito de 
resistencia á la Guardia Civ i l en Pangssinan, por el pre 
senté primer edicto cito, llamo y emplazo á los referidos 
paisanos, para que en el término de treinta dias, compa-
rezc»n en la cárcel de B i l i b id de esta Ciudad, ó en esta 
Fiscal ía (Sta. Potecciana 6) á responder á los cargos que 
en dicha causa le resultan: pues de no verificarlo, se les se
guí aá la causa en rebeldía, y serán juzgados por el Con
sejo de guerra competente. 

Y para, que este edicto tenga la debida publicidad 
fijará en los sitios de costumbre y se inser tará en la 
cata oficial» de estas Islas. 

Dado en Manila 20 de Febrero de 1886.—Victor ga 

D o n Crecencío Rebullida Sanz, Alférez de la quinta Oí 
pañía del Cuerpo de Carabineros y Fiscal de la, 
gente sumaria. 
E n uso de las facultades que las ordenanzas gene^ 

del Ejército me conceden, como Juez Fiscal de la suuij 
instruida contra el carabinero de segunda de la q^ l 
Compañía Mart in Sisón Matudio, por el delito de prir^ 
deserción, ha l láadose de custodia á bordo de la fr8 
inglesa «Asia>, por el presente primer edicto cito, 1¿1 
y emplazo al referido carabinero, para que en el térmi 
de treinta dias, cootados desde el en que tenga lugifl 
inserción del presente en la «Gaceta de Mani la» , comí 
rezca en la casa Cuartel de esta Plaza á responder ¿1 
cargos que en dicha sumaria le resultan, pues de no v i 
ficarlo le pa ra rán los perjuicios consiguientes 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, 
fijará en los sitios de costumbre y se insertará en la <( 
ceta oficial» de Manila. 

Dado en Iloi lo á 10 de Febrero de 1886.»-=Cre3eii| 
Rebullida. 

Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de primj 
instancia en propiedad de la provincia de Pangasina 
de cuyo actual ejercicio, el presente Escribano da {¿ 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los llaiuaii 

Domingo Pascua y Mariano Ancita, vecinos de Urdao 
de esta provincia, para que dentro del término de nue 
dias desde la última publicación del presente en la <| 
ceta de Manila», se presenten en este Juzgado á pred 
declaraciones en la causa n ú m . 8853 seguid* de oficio COD| 
J o s é Qiangau y otro por hurto y falsificación de doi 
mentos públicos, apercibidos que de no verificarlo, les¡ 
ra rán los perjuicios consiguiente. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 22 de Febra 
de 1886.—Gaspar C a s t a ñ o . = P o r mandado de su 8ii 
Abraham García. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo auseí 
Dionisio Mangrobang, indio, casado, de treinta y ocho aí 
de edad, poco más ó menos, natural de Sinait prOTií 
de llocos Sur, vecino de Camil ing de la de Tarlaoi 
barangay d« D. Ignacio Zamorena, de oficio pescador,.] 
estatura alta, cuerpo regular, nariz chata, pelo y cejas neüj 
ojos pardos, cara larga, color trigueño y con cicatrices] 
Viruelas en Ja car», para que en el t é rmino de treií 
dias, contados desde esta fecha, se presente en esteJl 
gado ó en las cárceles de esta cabecera para coniestari 
cargos que le resultan en la causa n ú m 8835 segai 
contra el mismo y desconocidos por robo en cuadrillaoi 
leciones y detención ilegal, pues de hacerlo así, se leoi 
y adminis t rará justicia, y de lo contrario se le declarm 
rebelde y contumáz, entendiéndose con los estrados 1 
Juzgado las ulteriores diligencias que se practicaren tH 
pecto al mismo, parándole los perjuicios consiguientes! 

Dado en la casa Real de Liugayen á 19 de Febrflj 
de 1886.=Gaspar C a s t f c ñ o ^ P o r mandado de su SAj 
Abraham García. 

Don Nicolás L i l l o y Roda, Alcalde mayor y Jj162 
primera instancia de la provincia de Nueva Ecij«, | 
de estfir en pleno ejercicio de sus funciones yo el" 

1 frascrito Escribano doy fé. 
Por el presente, cito llamo y emplazo a l testigo ausi 

j Alejacdio Sali, vecino de San Luis provincia de " 
' psng», para que por el término de nueve dias, se Presf„ 

en este Juzgado á prestar declaración en la causa' 
mero 4084 contra desconocidrs por infidelidad eu Ia''J 
todia de documentos, bajo apercibimiento que de D0 
cerlo, le parará el perjuicio que en derecho baya i i ^ 

Dado eu la casa Real de S. Isidro 22 de Febrer01 
1886 .=-Nico lás L i l l o y Roda .=Por mandado de suSr* 
Catalino Ortiz y Airoso. 

'íif 
D o n Fernando Usera y Guzman, Juez de primera ^ 

tanc a en propiedad del distrito de Calamiaoes y11 
de estar en el actual ejercicio de sus funciones, noso 
los testigos de asistencia damos fé. . < 
Por el presente cito, llamo y emplazo en diligend8' 

ab-intestato que instruyo por fallecimiento de ^ 
Diez y Vázquez, Alférez que fué del Tercio Civil de ^ 
provincia y cuyo fallecimiento tuvo lugar en el pu® ^ 
Taytay, á todas las personas que se crean con de^ 
á los bienes relictos por dicho Sr., á fin de que j30.̂  
rezcan en este Juzgado á deducir su derecho, 6° ia. ¡j 
ligencia que de no hacerlo asi, les pa r a r á el Pe •' 
á que por ley hubiere lugar. <gfl 

Dado en Cuyo (Calsmianes) á 1 . 0 de Febrero de J 
— Fernando Usera y Guzman.=Por mandado de su 
Simeón Laposa, R a m ó n González. 

Imprenta de Amigos del País, calle Keal núJ»-


